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T	E	M	A	R	I	O

PROGRAMA COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las Libertades

y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El

Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tribunal

Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. Derechos,

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: Caracteres.

Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

PROGRAMA ESPECÍFICO

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento:

Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y firma de los interesados en el

procedimiento administrativo.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales

de actuación. Términos y plazos. De los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos,

eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común:

Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación

simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 9.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de

género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional,

coordinación y financiación. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el

empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal



Tema 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Relaciones

interadministrativas. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector

público.

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de

la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Partes del contrato:

órgano de contratación; Normas generales y normas especiales sobre capacidad; prohibiciones de

contratar.

Tema 12.- El presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres: Estructura y contenido. Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del Gasto; Ejecución del Pago;

Contratación.

Tema 13.- Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres: Disposiciones

generales. Procedimientos de Concesión.

Tema 14.- Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de

aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de

conducta de los empleados públicos: Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera

profesional y a la promoción interna. Derechos retributivos.

Tema 15.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores

y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.

Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. Promoción profesional y evaluación del

desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas.

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de

aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y

salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de los

trabajadores.

Tema 17.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda.

Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad

informática.

Tema 18.- Ofimática: LIBREOFFICE 4.1: WRITER Entorno. Tratamiento de carácteres y párrafos.

Formato de documentos. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. Fórmulas.

Diagramas. CALC Entorno. Libros, hojas y celdas. Introducción y edición de datos. Fórmulas.

Operadores lógicos y aritméticos. Funciones. Diagramas. BASE Entorno. Tablas, consultas, formularios

e informes. Relaciones.



Tema 19.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación

y funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Registro, comunicaciones y

notificaciones electrónicas. Expediente administrativo electrónico: Documento administrativo

electrónico y copias, archivo electrónico de documentos.

Tema 20.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos de las

personas.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y
DEBERES	FUNDAMENTALES:	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS.	DERECHOS	
Y	LIBERTADES.	GARANTÍAS	DE	LAS	LIBERTADES	Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.

SUSPENSIÓN	DE	LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	LA	CORONA.	LAS	CORTES	GENERALES:
LAS	CÁMARAS.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.
EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las CC.AA. y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado como las Comuni-
dades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad legislativa y la
capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una diferente distribu-
ción de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas, las cuales suelen
disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto de competencias,
corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
nes económicos, estas Comunidades acuerdan con el Estado su aportación al sostenimiento del mismo y la
armonización de su propio régimen fiscal con el imperante en el resto del territorio estatal.
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TEMA	4.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, consta de un Título Preliminar y siete Títulos, con 91 artículos y la siguiente estructura::

• TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. Derechos, deberes y principios rectores

• TÍTULO I. DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

• TÍTULO II. DE LAS INSTITUCIONES DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I. De la Asamblea de Extremadura
CAPÍTULO II. Del Presidente de Extremadura
CAPÍTULO III. De la Junta de Extremadura y de la Administración

Sección 1.ª Del Gobierno de la Comunidad Autónoma
Sección 2.ª De la Administración de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO IV. Del ejercicio y control de los poderes de la Comunidad
CAPÍTULO V. De otras instituciones estatutarias

• TÍTULO III. DEL PODER JUDICIAL EN EXTREMADURA

• TÍTULO IV. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

• TÍTULO V. DE LAS RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

CAPÍTULO I. De las relaciones con las instituciones del Estado
CAPÍTULO II. De las relaciones con otras Comunidades Autónomas
CAPÍTULO III. De la acción exterior de Extremadura

• TÍTULO VI. DE LA ECONOMÍA Y DE LA HACIENDA

CAPÍTULO I. De la Economía de Extremadura
CAPÍTULO II. De la Hacienda Pública de Extremadura
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TEMA	5.‐	LA	LEY	DE	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL:	LA	PROVINCIA:	CARACTERES.
ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS.	REGÍMENES	ESPECIALES.

OTRAS	ENTIDADES	LOCALES.

INTRODUCCIÓN

La división provincial actual arranca de 1833, y se inscribe dentro del proyecto político de los liberales de
cambiar de raíz la estructura política y administrativa del país, desterrando para siempre las estructuras del
Antiguo Régimen. En 1833 el Ministro de Gobernación, Javier de Burgos, propuso una nueva división provin-
cial, cuyas 49 provincias han permanecido al cabo de siglo y medio con la única aparición de una más en la
antigua provincia canaria.

En la estructuración provincial de Javier de Burgos no se siguió un criterio meramente geográfico de modelo
francés, sino que se trató de conjugar éste con el de carácter histórico, al tiempo que se atendía a elementos
de distancia y población, a fin de conseguir una administración más eficaz junto con otra exigencia conocida
en el siglo XIX con la denominación de «unidad constitucional». Para ello habría que fijar dentro de la
provincia otros núcleos de menor entidad territorial, por supuesto, cuya división fue decretada en abril de
1834 y cuyo número ascendió a 463 núcleos de población con juzgado de primera instancia.

Eran éstos los Partidos Judiciales, los cuales presentaban, a veces, unos elementos característicos naturales,
demográficos, económicos y de dotación administrativa e incluso, también a veces, singularmente históricos,
que permitían fijar con facilidad la cabecera de los mismos. Posteriormente se han reducido estas “cabezas
de partido” y, por tanto, se han ampliado sus áreas territoriales por condicionamientos obvios de la evolución
en los medios de comunicación, así como por el descenso demográfico en numerosas zonas de España, entre
las cuales son muy destacadas las correspondientes a Castilla y León.

Por su parte, la Diputación Provincial tiene su origen en la Constitución Española de 1812. Una constitución
de origen liberal, que situaba a esta institución, no sólo, como el órgano de gobierno -superior al de los
ayuntamientos- de la Provincia en la que se asienta, sino también como un auténtico órgano descentraliza-
dor, y a la vez extensivo, del poder central. Es pues, una institución de marcado acento liberal, creada al calor
de las reformas constitucionales que sacaron a España del Antiguo Régimen.

Las Diputaciones Provinciales, desde entonces, han sufrido numerosas modificaciones en una convulsa etapa
política y social en la España de finales del siglo XIX y mayor parte del siglo XX, hasta configurarse en las
administraciones locales intermedias de hoy, fruto de la aprobación de la vigente Constitución Española de
1978 que configuró, la vuelta a la democracia tras cuarenta años de dictadura, y la articulación del sistema
político institucional que perdura en la actualidad. Sirviendo además la provincia, como base territorial para
la configuración de los entes preautonómicos, que posteriormente se convertirían en las actuales Comunida-
des Autónomas constituidas al margen de las que lo hicieran gracias a la disposición transitoria 2ª de la
Constitución (para los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de
Estatuto de autonomía).
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TEMA	6.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.:
DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO:

CAPACIDAD	DE	OBRAR	Y	EL	CONCEPTO	DE	INTERESADO	E	IDENTIFICACIÓN
Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

• TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y
subjetivo de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad
reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los
sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se
regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas
y supletoriamente por esta Ley.
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TEMA	7.	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	ADMINIS‐
TRACIONES	PÚBLICAS:	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:

NORMAS	GENERALES	DE	ACTUACIÓN.	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.	LOS	ACTOS	
ADMINISTRATIVOS:	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS,

EFICACIA	DE	LOS	ACTOS,	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la
actividad de las Administraciones Públicas en su Titulo II, con el contenido siguiente.

1.1.- NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.- Quienes tienen capacidad
de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electró-
nico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordena-
miento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corres-
ponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de
los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
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TEMA	8.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.:
LAS	DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:

GARANTÍAS	DEL	PROCEDIMIENTO,	INICIACIÓN.	ORDENACIÓN.
INSTRUCCIÓN.	FINALIZACIÓN.	TRAMITACIÓN	SIMPLIFICADA.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las AA.PP. o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses.
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TEMA	9.‐	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA	VIOLEN‐
CIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES	GENERALES.	COMPETENCIAS,
FUNCIONES,	ORGANIZACIÓN	INSTITUCIONAL,	COORDINACIÓN	Y	FINANCIACIÓN.
MEDIDAS	PARA	PROMOVER	LA	IGUALDAD	DE	GÉNERO:	LA	IGUALDAD	EN	EL	EM‐

PLEO.	CONCILIACIÓN	DE	LA	VIDA	LABORAL,	FAMILIAR	Y	PERSONAL.

INTRODUCCIÓN

La desigualdad de género supone una de las principales barreras en el desarrollo social, político y económico
de todas las sociedades. Las especiales circunstancias históricas y las características estructurales de Extre-
madura han condicionado el ejercicio de los derechos de ciudadanía de las mujeres extremeñas, y la supera-
ción de un modelo androcéntrico y sexista de relación entre los sexos.

La superación de esta desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera extraordinaria y ha
producido profundos cambios sociales, gracias a la aportación fundamental de los movimientos feministas
y de las mujeres y el esfuerzo de todas las personas que desde el anonimato han trabajado en favor de los
derechos de las mujeres. Sin embargo, la plena efectividad de la igualdad material necesita aún del esfuerzo
de los poderes públicos.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura aspira a conseguir la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, así como erradicar la
violencia de género. El principio de igualdad entre mujeres y hombres, así como la expresa prohibición de
cualquier tipo de discriminación por razón de sexo y el derecho a la atención integral de las víctimas de
violencia de género están recogidos en diferentes normas jurídicas.

La ley contiene 106 artículos y se estructura en un Título Preliminar, seis Títulos, dos disposiciones adiciona-
les, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales

• TÍTULO I. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación

CAPÍTULO I. Competencias y funciones

CAPÍTULO II. Organización institucional. Cooperación, coordinación y consulta entre las administra-
ciones públicas de Extremadura

Sección 1.ª Organismos y unidades de igualdad de la Administración de la Comunidad Autónoma
Sección 2.ª Órganos de cooperación y coordinación

CAPÍTULO III. Financiación



www.temariosenpdf.es Tema 10 - Pág. 1

TEMA	10.‐	LEY	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	RELACIONES
INTERADMINISTRATIVAS.	DISPOSICIONES	GENERALES,	PRINCIPIOS	DE

ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LA	LEY	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015, de 1 de octubre, se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada
en vigor se produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
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TEMA	11.‐	LEY	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES	GENERA‐
LES:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY.	CONTRATOS	DEL	SECTOR
PÚBLICO:	DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES.	PARTES	DEL
CONTRATO:	ÓRGANO	DE	CONTRATACIÓN;	NORMAS	GENERALES	Y

NORMAS	ESPECIALES	SOBRE	CAPACIDAD;	PROHIBICIONES	DE	CONTRATAR.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.
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TEMA	12.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	DIPUTACIÓN	PROVINCIAL	DE	CÁCERES:
ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	BASES	DE	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE

LA	DIPUTACIÓN	DE	CÁCERES:	EJECUCIÓN	DEL	GASTO;
EJECUCIÓN	DEL	PAGO;	CONTRATACIÓN.

INTRODUCCIÓN

En el lenguaje cotidiano, un presupuesto es el cómputo anticipado del coste de una obra o inversión, o de los
gastos e ingresos de una institución pública o privada.

En el ámbito administrativo, el presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman
parte de un sector público determinado: Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local, Ente Público,
Universidad Pública...

El presupuesto público persigue reflejar los gastos y los ingresos previstos para un ámbito determinado del
Sector Público en un período de tiempo determinado. Esto significa que mide, habitualmente para el interva-
lo de un año, los créditos que como máximo se destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las
previsiones de recaudación y la estimación de los fondos provenientes de otras fuentes de ingresos. El
presupuesto público constituye, asimismo, un documento político que recoge la declaración de intenciones
de un gobierno cuantificada monetariamente para un ejercicio anual. El presupuesto público, por tanto,
sintetiza desde la perspectiva económica y financiera el plan de actuación que presidirá la gestión pública
y, en este sentido, deberá responder a las siguientes cuestiones:

• Qué hacer: qué políticas se van a llevar a cabo.

• Quién puede gastar y hasta qué límite: clasificación orgánica del gasto.

• Para qué se hará el gasto: clasificación funcional y por programas del presupuesto.

• Cómo se hará el gasto: clasificación económica del gasto público.

• Cómo se va a recaudar y conseguir los ingresos necesarios: clasificación económica de los ingresos
necesarios.

Las características fundamentales, por tanto, de la institución presupuestaria son las siguientes:

-El carácter jurídico del documento presupuestario: el presupuesto es una previsión normativa que ha
de ser aprobada por el Parlamento (u órgano competente en otra Administración Pública) y es obligato-
ria para el órgano de gobierno. Resulta, en consecuencia, de necesario cumplimiento para el Gobierno
y la Administración, lo cual es especialmente relevante para el caso de los gastos previstos, ya que estos
establecen el límite máximo que pueden realizarse, mientras que en los ingresos se trata de una simple
previsión.
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TEMA	13.‐	ORDENANZA	GENERAL	DE	SUBVENCIONES	DE	LA	DIPUTACIÓN	PROVIN‐
CIAL	DE	CÁCERES:	DISPOSICIONES	GENERALES.	PROCEDIMIENTOS	DE	CONCESIÓN.

INTRODUCCIÓN

La Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres consta de 43 artículos con la
siguiente estructura:

TÍTULO I. De las disposiciones generales

CAPÍTULO I. Disposiciones comunes a todas las subvenciones

TÍTULO II. De los procedimientos de concesión

CAPÍTULO I. Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Sección 1ª. Convocatoria cerrada
Sección 2ª. Convocatoria abierta

CAPÍTULO II. Procedimiento de concesión directa

Sección 1ª. Concesión directa mediante convocatoria abierta
Sección 2ª. Concesión directa sin convocatoria previa

TÍTULO III. Del procedimiento de gestión y justificación de las subvenciones

CAPÍTULO I. Procedimiento de gestión presupuestaria

CAPÍTULO II. Justificación de las subvenciones

TÍTULO IV. Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I. Reintegro

CAPÍTULO II. Procedimiento de reintegro

TÍTULO V. Del control financiero y de las infracciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones

CAPÍTULO I. Control financiero de subvenciones

CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones
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TEMA	14.‐	TEXTO	REFUNDIDO	DE	LA	LEY	DEL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO
PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS
AA.PP.	DERECHOS	Y	DEBERES.	CÓDIGO	DE	CONDUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS

PÚBLICOS:	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A	LA	CARRERA
PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMOCIÓN	INTERNA.	DERECHOS	RETRIBUTIVOS.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	15.‐	LEY	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	EXTREMADURA:	OBJETO,	PRINCIPIOS
RECTORES	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	DE
EXTREMADURA.	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	EMPLEADO	PÚ‐
BLICO.	PROMOCIÓN	PROFESIONAL	Y	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.	PROVISIÓN
DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	Y	MOVILIDAD.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.

INTRODUCCIÓN

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se estructura actualmente en diez títulos,
más un título preliminar introductorio, doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación
• TÍTULO I. Órganos competentes en materia de función pública
• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura

CAPÍTULO I. Empleados públicos
CAPÍTULO II. Personal directivo profesional

• TÍTULO III. Ordenación y estructura de los recursos humanos

CAPÍTULO I. Planificación de los recursos humanos
CAPÍTULO II. Estructura y ordenación del empleo público
CAPÍTULO III. Registros de Personal

• TÍTULO IV. Derechos y deberes

CAPÍTULO I. Derechos del personal empleado público
CAPÍTULO II. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO III. Régimen retributivo
CAPÍTULO IV. Deberes del personal empleado público, ppios. de conducta y régimen de incompatib.
CAPÍTULO V. La formación de los empleados públicos. La Escuela de Admón. Pública de Extremadura
CAPÍTULO VI. Derecho a la protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo

• TÍTULO V. Dº a la negociación colectiva, representación, participación institucional. Derecho de reunión
• TÍTULO VI. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público

CAPÍTULO I. Adquisición y pérdida de la relación de servicio
CAPÍTULO II. Acceso al empleo público
CAPÍTULO III. Acceso a la función pública de las personas con discapacidad
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TEMA	16.	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	POLÍTICA	EN	MATERIA	DE	PREVENCIÓN	DE
RIESGOS	PARA	PROTEGER	LA	SEGURIDAD	Y	SALUD	EN	EL	TRABAJO.	DERECHOS

Y	OBLIGACIONES.	SERVICIOS	DE	PREVENCIÓN.	CONSULTA	Y
PARTICIPACIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES.

INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
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TEMA	17.‐	EL	EXPLORADOR	DE	WINDOWS.	GESTIÓN	DE	CARPETAS	Y	ARCHIVOS.
OPERACIONES	DE	BÚSQUEDA.	CORREO	ELECTRÓNICO:	CONCEPTOS	ELEMENTALES

Y	FUNCIONAMIENTO.	NOCIONES	BÁSICAS	DE	SEGURIDAD	INFORMÁTICA.

1.‐	INTRODUCCIÓN	A	WINDOWS

Windows es el sistema operativo más usado en el mundo y la mayoría de los programas suelen desarrollarse
para este sistema. Windows 11 es la versión más reciente para ordenadores personales.

• LA INTERFAZ GRÁFICA

La interfaz gráfica en Windows se conoce con el nombre de Escritorio. Todas las aplicaciones y funciones de
Windows se suceden dentro del entorno de una ventana, que tiene las siguientes propiedades:

–Se puede mover a cualquier parte del Escritorio.

–Se puede modificar su tamaño libremente.

–Se puede maximizar, es decir, hacer que ocupe la totalidad del Escritorio.

–Se puede minimizar, reduciendo su tamaño a un icono y dejando que la aplicación se ejecute en un
segundo plano mientras se utiliza otra.

–Se puede cerrar, cerrando a su vez el programa que se ejecuta en ella.

En la parte inferior del escritorio se encuentra la barra de tareas que cumple una doble función de, por un
lado, albergar el menú de inicio desde el cual se pueden acceder a las aplicaciones instaladas y, por otro,
mostrar los iconos referentes a los diferentes programas que se encuentran en ejecución para que se pueda
seleccionar cuál ejecutar en un primer plano de una forma rápida y directa.

• LA ADMINISTRACIÓN Y LOS USUARIOS

Dado que un mismo ordenador puede ser utilizado por distintas personas, Windows permite mantener
perfiles diferentes de cada uno de sus usuarios para que las acciones y preferencias de uno no interfieran
en las de otro. Esta capacidad se denomina multiusuario.

Cada usuario registrado en la máquina dispone de un nombre de usuario y de una contraseña con la que se
identifica al iniciar la sesión. Una vez identificado se carga su perfil y su escritorio personalizado con la
configuración de aspecto, colores e iconos que éste haya establecido.
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TEMA	18.‐	OFIMÁTICA:	LIBREOFFICE	4.1:	WRITER	ENTORNO.	TRATAMIENTO
DE	CARÁCTERES	Y	PÁRRAFOS.	FORMATO	DE	DOCUMENTOS.	TABLAS.	REVISIÓN
ORTOGRÁFICA.	COMBINAR	CORRESPONDENCIA.	FÓRMULAS.	DIAGRAMAS.	CALC
ENTORNO.	LIBROS,	HOJAS	Y	CELDAS.	INTRODUCCIÓN	Y	EDICIÓN	DE	DATOS.	FÓR‐
MULAS.	OPERADORES	LÓGICOS	Y	ARITMÉTICOS.	FUNCIONES.	DIAGRAMAS.	BASE
ENTORNO.	TABLAS,	CONSULTAS,	FORMULARIOS	E	INFORMES.	RELACIONES.

1.‐	OFIMÁTICA

1.1.- CONCEPTO

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas).

El concepto de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del
“conjunto de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la infor-
mación por medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua
española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.
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TEMA	19.‐	REGLAMENTO	DE	ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR
PÚBLICO	POR	MEDIOS	ELECTRÓNICOS:	REGISTRO,	COMUNICACIONES	Y

NOTIFICACIONES	ELECTRÓNICAS.	EXPEDIENTE	ADMINISTRATIVO	ELECTRÓNICO:
DOCUMENTO	ADMINISTRATIVO	ELECTRÓNICO	Y	COPIAS,

ARCHIVO	ELECTRÓNICO	DE	DOCUMENTOS.

INTRODUCCIÓN

Mediante Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), se ha aprobado el Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, con entrada en vigor el día 2 de abril
de 2021. Este Reglamento aborda la regulación global y unitaria del funcionamiento del sector público por
medios electrónicos tanto en el ámbito interno de las Administraciones como en las relaciones interadminis-
trativas y con los ciudadanos y empresas.

El Real Decreto unifica en un mismo Reglamento el desarrollo de todos los aspectos relacionados con la
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos previstos en las dos leyes de cabecera
en esta materia (la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público). Con ello, se
logra una importante labor de sistematización y ordenación, con un notable esfuerzo de simplificación de
conceptos técnicamente complejos.

El Reglamento profundiza en el objetivo de contar con una Administración Pública digital, moderna, accesible
y personalizada a las necesidades de los distintos colectivos sociales. Este Real Decreto consolida la normati-
va relativa a servicios electrónicos a la ciudadanía y empresas, e impulsa el uso y los beneficios de la digitali-
zación en la Administración. Por ejemplo, facilitará el avance para que la ciudadanía no tenga que volver a
aportar información de la que ya disponga la propia Administración, que pueda consultar las notificaciones
en una dirección de notificaciones única y que pueda acceder a un punto único de información a través del
PAGe (Punto de Acceso General electrónico).

Sus objetivos principales son:

-En primer lugar, mejorar la eficiencia de la Administración electrónica. Para ello, se facilita el derecho
de los ciudadanos a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas; la obligato-
riedad de relación electrónica de las personas jurídicas y de algunas categorías de personas físicas; y la
tramitación electrónica de los procedimientos como actuación habitual de las Administraciones Públicas.
Las Administraciones contarán con un archivo electrónico de expedientes que correspondan a procedi-
mientos finalizados y todas las notificaciones se realizarán por medios electrónicos salvo que se trate
de personas físicas no obligadas a ser notificadas electrónicamente.

-El segundo objetivo es que tanto el funcionamiento electrónico interno de la administración como las
relaciones de las Administraciones Públicas entre sí se realice electrónicamente. Esto implica la interope-
rabilidad como principio básico, determinar las condiciones e instrumentos de creación de sedes
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TEMA	20.‐	LEY	ORGÁNICA	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES	Y	GARANTÍA
DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES:	DISPOSICIONES	GENERALES.	PRINCIPIOS

DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS.	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA	PROTECCIÓN	DE	PERSONALES

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de
Datos: RGPD), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de
garantizar unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

En el ámbito actual de la economía digital, los datos personales han adquirido una enorme relevancia
económica, en particular en el área del Big Data. Ello tiene además directas consecuencias en el derecho a
la privacidad de los ciudadanos. En consecuencia, la nueva norma se basa en los siguientes principios:

1.- Un continente, una norma.- La nueva normativa establece un único conjunto de normas aplicable en
el conjunto de la Unión Europea.

2.- Ventanilla única.- Los empresarios solo tendrán que relacionarse con un único supervisor en Europa,
lo que se estima representará un ahorro de 2.300 millones de euros al año.

3.- Europa se rige por la normativa europea.- Las empresas radicadas fuera de la Unión deberán aplicar
las mismas reglas cuando ofrezcan sus servicios en la Unión Europea.

4.- Consideración de los riesgos específicos.- Las nuevas normas evitarán pesadas obligaciones genéricas
sobre el tratamiento de datos, adaptándolas apropiadamente a sus respectivos factores de riesgo.




